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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 25 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, por el que se publica requerimiento para la justificación de 
subvención.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
del presente anuncio para que sirva de notificación al interesado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la sede de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Jaén, Servicio de Vivienda, sita en Paseo Santa María del Valle, 
s/n, de Jaén, donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro del mismo:

Expediente núm: 23-AES-0013/14.
Solicitante: David Sabariego García.
Acto que se notifica: Requerimiento, de conformidad con el artículo 71.2 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para la justificación de la 
subvención concedida de acuerdo con la Orden de 28 de noviembre de 2014.

Plazo para la justificación: Diez días hábiles contados desde el siguiente a la 
publicación en BOE.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación.

Jaén, 25 de enero de 2019.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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